

RES. 623/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000958, Ent. N° 731/17)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la empresa DESA Ltda.-
RESULTANDO: 1) que en Acta ante MTSS de fecha 25 de mayo de 2016 se  convino, entre otros conceptos, que ANCAP se hará cargo de las diferencias salariales de los trabajadores de la empresa  DESA Ltda. Sres. Cristian Denis y Pablo Belveder, desde el 1º de octubre de 2014 hasta el 31 de mayo de 2016, por habérseles  otorgado la categoría de Mecánico de Flota, que asciende a la suma de $ 438.472,39 IVA incluido;
2) que el pago de la referida suma deriva de la re-categorización de los referidos empleados de la empresa DESA Ltda. que suministra al Ente el personal para el mantenimiento mecánico y eléctrico a la Gerencia de Portland – Planta de Minas, como empresa tercerizada;

3) que, en el acuerdo arribado ante el MTSS en Acta de 25 de mayo de 2016 (transacción extrajudicial), se estableció que el mismo está condicionado a la aprobación de la superioridad de ANCAP, la que no consta en las actuaciones remitidas;
4) que el pago a la empresa por concepto de la re-categorización de los referidos empleados de DESA Ltda. se tramita por el procedimiento de compra directa;


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;                        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del pago a la empresa DESA Ltda. por un total de $ 359.403,60 más IVA, previo control de la aprobación de la transacción por parte del directorio de ANCAP y de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.-

cr

PAGE  
1

